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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00181-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE JULIA BEATRIZ BUELVAS BECHARA 

DEMANDADO MARTHA CECILIA SOTO ORTIZ 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso, el despacho pasa a 

efectuar control de legalidad al auto proferido el día 03-febrero-2021 notificado en Estado de fecha 

04-febrero-2021, mediante el cual este decidió: 

 

“PRIMERO. RECONOCER personería jurídica al Dr. Daniel Narciso Soto Ortiz 

CC. 78.700.833 T.P. 86.208 del C.S. de la J. como apoderado judicial de la 

ejecutada MARTHA CECILIA SOTO ORTIZ de conformidad al poder otorgado. 

 

SEGUNDO. TENER a la demandada MARTHA CECILIA SOTO ORTIZ notificada 

por conducta concluyente a partir de la notificación de esta providencia. 

 

TERCERO:  RECONOCER al Dr. Richard Manuel Martínez (CC. 10.765.575 T.P. 

173.088) como apoderado judicial sustituto del doctor Jhony Ballestas Vergara 

(CC. 78.695.936 T.P. 202.014)   apoderado del extremo ejecutante según los 

términos y fines descritos en la sustitución de poder arrimada al proceso.  

 

CUARTO: Seguir adelante la presente ejecución contra la demandada MARTHA 

CECILIA SOTO ORTIZ por las razones expuestas en la parte considerativa del 

presente proveído.  

 

QUINTO. Decretar la venta en pública subasta de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar en este proceso. 

 

SEXTO. Concédasele a las partes el término establecido en el artículo 444 literales 

4° y 5° del C. G.P., para que presenten el avalúo de los bienes embargados. 

 

SEPTIMO.  Condenar en costas a la parte demandada en la medida de su 

comprobación. Tásense por secretaría.  

 

OCTAVO.  Respecto a la liquidación del crédito, téngase lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 446 de la obra en comento. 

 



NOVENO: Negar la solicitud de suspensión del proceso por las razones anotadas 

en el acápite anterior.” 

 

Se advierte que no era del caso conceder la petición de seguir adelante la ejecución dispuesta en el 

numeral CUARTO del proveído, y dictar las ordenes consignadas en los numerales QUINTO, 

SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO toda vez que de conformidad a lo estipulado en numeral 3° del canon 

468 del C.G.P., se dictará orden se seguir adelante la ejecución sino se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes grabados con hipoteca o prenda, y es que en el caso de 

marras no se ha visto materializada la orden de embargo decretada en el auto que libró mandamiento 

de pago ejecutivo.  

 

Como consecuencia, teniendo en cuenta que los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria 

y por consiguiente no atan al juez, es del caso dejar sin efecto las decisiones contenidas en los 

numerales CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO de la providencia proferida el 3-

febrero-2021 en el caso de marras.  

 

Ahora bien, debido a que en la misma providencia se negó la solitud de suspensión del proceso por 

haberse ordenado seguir adelante, es preciso en esta oportunidad conceder dicha petición, en tanto ya 

no existe la orden que impedía suspender el proceso hasta el 30-abril-2021 tal y como lo habían 

solicitado las partes de común acuerdo. Así las cosas, se dejará sin efecto también el numeral 

NOVENO del proveído, suspendiéndose el proceso hasta la fecha acordada por los extremos de la 

Litis (artículo 161 C.G.P.) 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Dejar sin validez alguna los numerales CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, 

OCTAVO Y NOVENO del auto adiado 3-febrero-2021 por los motivos expuestos en el acápite 

precedente.  

 

SEGUNDO.  Decretar la suspensión del proceso por acuerdo entre las partes hasta el 30-abril-2021 

de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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